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EN LO PRINCIPAL: TÉNGASE PRESENTE; PRIMER OTROSÍ: SE DÉ TRASLADO; SEGUNDO 

OTROSÍ: PERSONERÍA; TERCER OTROSÍ: DESIGNA DOMICILIO. 

 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

 CARLOS MONTOYA B. en representación de AGRÍCOLA COEXCA S.A., en el 

procedimiento administrativo sancionatorio D-044-2020, iniciado mediante el RES. EX. N° 

1/ROL D-044-2020 de fecha 15 de abril de 2020, a usted respetuosamente digo: 

 

1. Con fecha 15 de abril de 2020 esta Superintendencia formuló cargos en contra de 

Agrícola y Forestal Las Astas S.A. y Agrícola Coexca S.A. por supuestas 

infracciones cometidas en la operación del Proyecto “Plantel de Cerdos Monte 

Verde” (en adelante el “Proyecto”), dándose inicio al presente procedimiento 

sancionatorio. 

 

2. Cabe destacar que los cargos formulados dicen relación exclusivamente con 

incumplimientos de las siguientes Resoluciones de Calificación Ambiental: 

 

a- Resolución Exenta N° 016, del 10 de enero de 2008, de la Comisión Regional 

del Medio Ambiente de la Región del Biobío que calificó favorablemente el 

proyecto n “Establecimiento Plantel de Cerdos Monte Verde Bajo”. 

 

b- Resolución Exenta N° 068, del 5 de abril de 2019, de la Comisión de 

Evaluación Ambiental de la Región del Biobío que calificó favorablemente el 

proyecto “Mejoramiento del desempeño ambiental del Plantel de Cerdos Monte 

Verde Bajo”. 

  

3. Como consta en el la misma formulación de cargos y en la base de datos del Servicio 

de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente, el titular de 

ambas RCA del Proyecto es Agrícola y Forestal Las Astas S.A., no constando que 

este hubiere efectuado la trasferencia de dichas autorizaciones en favor de Agrícola 

Coexca. S.A. 

 

4. Por lo señalado anteriormente es Agrícola y Forestal Las Astas S.A. la única 

responsable del cumplimiento de las disposiciones de las Resoluciones de 
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Calificación Ambiental del Proyecto, sin perjuicio de los acuerdos privados existentes 

entre dicha empresa y Agrícola Coexca S.A. 

  

5. A partir de todo lo señalado, vengo a solicitar se absuelva a Agrícola Coexca S.A. en 

el presente procedimiento sancionatorio 

 

 POR TANTO, 

 

RUEGO A UD., se absuelva a Agrícola Coexca S.A. en el presente procedimiento 

sancionatorio. 

 

PRIMER OTROSÍ: Solicito a Ud. dar traslado de esta presentación a Agrícola y Forestal S.A. 

para que aduzca lo que estime pertinente respecto a los argumentos esgrimidos en lo 

principal de esta presentación. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Acompaño poder para representar a Agrícola Coexca S.A., de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 22 de la ley 19.880. 

 

TERCER OTROSÍ Para estos efectos fijo domicilio en Longitudinal Sur Km. 259, Talca. 

 

 

 




